
Demarcación de Hacienda de Gerona

Sucursal de La Junquera, en calle José Antonio, 90, a la 
que se asigna el número de identificación 17-16-05.

Madrid, 5 de junio de 1975.—El Director general, José Ba- 
rea Tejeiro.

14661 BANCO DE ESPAÑA

Mercado de Divisas de Madrid

Cambios oficiales del día 8 de julio de 1975

Divisas convertibles
Cam

Comprador

b i o s

Vendedor

1 dólar U. S..A. (1) 56,628 56,798
1 dólar canadiense ....................... ............ 54,747 54,969
1 franco francés .............. ............ ............ 13,710 13,768
1 libra esterlina ............................ ............ 124,156 124,756
1 franco suizo ................................. ............ 22,148 22,258

100 francos belgas ............................ ............ 157,632 158,547
1 marco alemán ......................................... 23,604 23,725

100 liras italianas .......................................... 8,859 8,899
1 florín holandés ........................... ............ 22,742 22,856
1 corona sueca '.............................. ............ 14,118 14,196
1 corona danesa ............................ ............ 10,109 ' 10,157
1 corona noruega ......................... ........... 11,227 11,283
1 marco finlandés ......................... 15,701 15,792

100 chelines austríacos ............... ............ 333,655 336,640
100 escudos portugueses ............... ........... 227,148 229,672
100 yens japoneses 19,147 19,237

(1) Esta cotización será aplicable por el Banco de España a los dó
lares de cuenta en que se formalice intercambio con los siguientes paí
ses: Colombia, Cuba y Guinea Ecuatorial.

14662

MINISTERIO 
DE OBRAS PUBLICAS

RESOLUCION de la Dirección General de Obras 
Hidráulicas por la que se concede a «Fibran, S. A.» 
un aprovechamiento de aguas del río Ter, con des
tino a usos industriales, en término municipal de 
San Juan de las Abadesas (Gerona).

«Fibran, S. A.» ha solicitado la concesión de un aprovecha
miento de aguas del río Ter, con destino a usos industriales, 
en término municipal de San Juan de las Abadesas (Gerona); y

Esta Dirección General ha resuelto:

Conceder a «Fibran, S. A.» autorización para extraer un vo
lumen diario de 1.155,2 metros cúbicos de agua, equivalente -a 
un caudal continuo de 13,37 litros por segundo, del subálveo del 
río Ter, con destino a usos industriales de una finca de su pro 
piedad, situada en término municipal de San Juan de las Abade
sas (Gerona), y con sujeción a las siguientes condiciones:

Primera.—Las obras se ajustarán al proyecto suscrito por el 
Ingeniero de Caminos, Canales y Puertos don Miguel Chaves 
López, en junio de 1970, visado por el Colegio correspondiente 
con la referencia PN-29161/70 en el que figura un presupuesto de 
ejecución material de 119.912 pesetas, en cuanto no sea modifi
cado por las presentes condiciones. La Comisaria de Aguas del 
Pirineo Oriental podrá autorizar pequeñas variaciones que tien
dan al perfeccionamiento del proyecto y que no alteren la 
esencia de la concesión.

Segunda.—Las obras se considerarán terminadas en el plazo 
de dos meses contados a partir de la fecha de publicación de la 
concesión en el «Boletín Oficial del Estado».

Tercera.—La Administración no responde del caudal que se 
concede. La Comisaría de Agua3 del Pirineo Oriental podrá exi
gir de la Sociedad concesionaria la instalación de contadores 
volumétricos en cada una de las tres tuberías de impulsión que

constituyen el aprovechamiento, con vistas al control del volu- 
men extraído, previa presentación del proyecto correspondiente. 
El Servicio comprobará especialmente que el caudal utilizado 
por el concesionario no esceda en ningún caso del que se 
autoriza.

Cuarta.—La inspección y vigilancia de las obras e instala
ciones durante el período de explotación .del aprovechamiento, 
quedarán a cargo de la Comisaría de Aguas del Pirineo Orien
tal, siendo de cuenta del concesionario las remuneraciones y 
gastos que por dichos conceptos se originen, con arreglo a las 
disposiciones vigentes. Transcurrido el plazo fijado en la con
dición segunda se procederá al reconocimiento final de las ins
talaciones por el Comisario Jefe o Ingeniero en quien delegue, 
levantándose acta en la que conste el cumplimiento de estas 
condiciono y las características de la maquinaria instalada en 
el pozo de captación, sin que pueda comenzar la explotación 
antes de aprobar este acta la Dirección General de Obras Hi
dráulicas.

Quinta.—Se concede la ocupación de los terrenos de dominio 
público necesarios para las obras. Las servidumbres legales 
serán decretadas, en su caso, por la autoridad competente.

Sexta.—El agua que se concede queda adscrita a los usos es
pecificados, quedando prohibido su enajenación, cesión o arrien
do, con independencia de aquéllos.

Séptima.—La Administración se reserva el derecho de tomar 
de la concesión ios volúmenes cíe agua que sean necesarios para 
toda clase de obras públicas, en la forma que estime convenien
te, pero sin perjudicar las obras de aquélla.

Octava.—Esta concesión se otorga por un período de noven
ta y nueve años, contado a partir de la fecha de levantamiento 
del acta de reconocimiento, final sin perjuicio de tercero y salvo 
el derecho de propiedad, con la obligación de ejecutar las obras 
necesarias para conservar o sustituir las servidumbres exis
tentes.

Novena.—La Sociedad peticionaria queda obligada a conser
var las obras en perfecto estado, evitando pérdidas de agua por 
fugas, filtraciones o cualquier otra causa y siendo responsable 
de cuantos daños y perjuicios puedan ocasionarse a intereses pú
blicos o privados, como consecuencia de las obras, quedando 
obligada a su indemnización.

Diez.—Esta concesión queda sujeta al pago del canon que 
en cualquier momento pueda establecerse por el Ministerio de 
Obras Públicas, con motivo dé las obras de regulación de la 
corriente del río realizadas por el Estado.

Once.—Los depósitos constituidos quedarán como fianza a 
responder del cumplimiento de estas condiciones,y serán devuel
tos después de ser aprobada el acta de reconocimiento final de 
las obras.

Doce.—La presente concesión queda condicionada al cumpli
miento por parte dé la Sociedad concesionaria de lo dispuesto 
en las Ordenes ministeriales de 4 de septiembre de 1959, y 23 
de marzo dé 1960, relativas al vertido de aguas residuales a 
cauces públicos.

Trece.—Queda sujeta esta concesión a las disposiciones vigen
tes o que se dicten relativas a la industria nacional, contratos 
y accidentes del trabajo y demás de carácter social.

Catorce.—Se prohíbe a la Sociedad concesionaria verter es
combros en los cauces públicos, siendo responsable de los daños 
y perjuicios que como consecuencia pudieran originarse y de su 
cuenta los trabajos que la Administración ordene para la lim
pieza de los escombros procedentes de las obras.

Quince.—Caducará esta concesión por incumplimiento de es
tas condiciones y en los casos previstos en las disposiciones vi
gentes. declarándose la caducidad según los trámites señalados 
en la Ley y Reglamento de Obras Públicas.

Lo que se hace público en cumplimiento de las disposiciones 
vigentes.

Madrid, 17 de mayo do 1975.—El Director general, P. D., el 
Comisario central de Aguas, José María Gil Egea.

14663 RESOLUCION de la Dirección General de Obras 
Hidráulicas por la que se hace pública la autori
zación otorgada a don José Vila Fabregó para 
ejecutar obras cubrimiento en un tramo del torren
te Els Esbornachs, colindante con una finca de su 
propiedad y las de un muro transversal al cauce, 
en término municipal de Vich (Barcelona).

Don José Vila Fabregó ha solicitado autorización para eje
cutar obras de cubrimiento en un tramo del torrente Els Esbor
nachs, colindante con una finca de su propiedad denominada 
Els Reiats, y las de un muro transversal al cauce, en término 
municipal de Vich (Barcelona), y

Este Ministerio ha resuelto:
Autorizar a don José Vila Fabregó para ejecutar obras de 

cubrimiento y encauzamiento de un tramo del torrente Els Es- 
bornachs, colindante con una finca de su propiedad, en término 
municipal .de Vich (Barcelona), quedando legalizadas las obras 
ya ejecutadas, con sujeción a las siguientes condiciones:

Primera.—Las obras se ajustarán al proyecto que sirve de 
base al expediente suscrito en Barcelona en noviembre de 1972,
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por el Ingeniero de Caminos don Alberto Vilalta, visado por el 
Colegio Oficial correspondiente, con la referencia 41574, de 17 de 
noviembre de 1972, cuyo presupuesto de ejecución material as
ciende a 311,645,20 pesetas, en cuanto no resulte modificado por 
las presentes condiciones y autorizada. Las modificaciones de 
detalle que se pretendan introducir podran ser autorizadas, 
ordenadas o prescritas por la Comisaría de Aguas del Pirineo 
Oriental, siempre que tiendan al perfeccionamiento del proyecto 
y no se alteren las características esenciales de la autorización, 
lo cual implicaría la tramitación de nuevo expediente.

Segunda.—Las embocaduras de entrada y salidad de la zona 
cubierta se dispondrán con sus impostas y aletas en forma de 
que ofrezcan el mínimo obstáculo a la circulación de avenidas 
catastróficas.

Tercera.—Las obras deberán quedar terminadas en el plazo 
de, doce meses, contados desde la fecha de publicación de esta 
autorización en el «Boletm Oficial del Estado».

Cuarta.—La inspección y vigilancia de las obras, tanto duran
te la construcción com^ durante la explotación, quedarán a 
cargo de la Comisaría de Aguas del Pirineo Oriental, siendo 
de cuenta del concesionario las remuneraciones y gastos que por 
dichos conceptos se originen, con sujeción a las disposiciones 
que le sean aplicables, y en especial al Decreto número 140, 
de 4 de febrero de 1960. Una vez terminados los trabajos y 
previo aviso del concesionario, se procederá por el Comisario 
Jefe de Aguas o Ingeniero del Servicio en quien delegue al 
reconocimiento de las obras, levantándose acta en la que conste 
el cumplimiento de estas condiciones, el resultado de las prue
bas efectuadas, los nombres de los 'productores españoles que 
hayan sumir ísira do los materiales empleados, la extensión de 
la superficie ocupada en terrenos de dominio público,' expre
sada en metros cuadrados, y el canon de ocupación de los mis
mos, sin que pueda hacerse uso de estas obras ern tanto no 
sea aprobada el acta por la Dirección General.

Quinta.—Se concede esta autorización dejando a salvo el 
derecho de propiedad y sin perjuicio de tercero, quedando obli
gado el concesionario a modificar por su parte las obras cuando 
la Administración lo ordéne por interés general, sin derecho a 
indemnización alguna.

Sexta.—El concesionario será responsable de cuantos daños 
puedan ocasionarse a intereses públicos o privados, como con
secuencia de las obras autorizadas, quedando obligado a su 
indemnización.

Séptima—Se concede autorización para la ocupación de te
rrenos de dominio público necesarios para las. obras. En cuanto 
a las servidumbres legales, podrán ser decretadas por la autori
dad competente una vez publicada la autorización.

Octava.—Los terrenos de dominio público, que se autoriza ocu
par, no perderán en ningún caso su carácter demanial y sola
mente Se podrán destinar a la construcción de viales de uso 
público de aparcamientos o jardines, quedando prohibida la 
construcción de viviendas sobre ellos. El concesionario no podrá 
cederlos, permutarlos o enajenarlos, ni registrarlos a su favor; 
solamente podrá ceder a terceros el uso que se autoriza, previa 
aprobación del correspondiente expediente por el Ministerio de 
Obras Públicas.

Novena.—Queda sujeta esta autorización al cumplimiento de 
las disposiciones vigentes o que se dicten en lo sucesivo, rela
tivas a la Industria Nacional, Contrato de Trabajo, Seguridad 
Social y demás de carácter laboral, administrativo o fiscal.

Diez.—Queda prohibido el establecimiento dentro del cauce 
de escombros, medios auxiliares y en general de cualquier 
elemento que pudiera representar un obstáculo al libre curso 
de las aguas, siendo responsable el concesionario de los males 
que pudieran seguirse por esta causa, con motivo de las obras 
y de su cuenta los trabajos que la Administración ordene rea
lizar para mantener la capacidad de desagüe en el tramo afec
tado por dichas obras.

Once.—El concesionario queda obligado a cumplir, durante 
el período de construcción, las disposiciones de la Ley de Pesca 
Fluv'al para conservación de las especies dulceacuícolas.

Doce.—El concesionario conservará las obras en perfecto 
estado y procederá sistemáticamente a la limpieza del cauce 
cubierto para mantener la capacidad de desagüe y evitar en- 
charcamientos.

Trece.—Esta autorización no faculta por sí sola para ejecutar 
obras en zona de servidumbre de carreteras o caminos, por lo 
que el concesionario habrá de obtener, en su caso, la necesaria 
autorización del Organismo competente, encargado de su policía 
y explotación.* Tampoco faculta para realizar ninguna clase de 
vertido en el arroyo afectado, salvo que sea autorizado en el 
expediente correspondiente.

Catorce.—El concesionario habrá de satisfacer, en concepto 
de canon por ocupación de terrenos de dominio público, a tenor 
de lo establecido por el Decreto numero 3 34, de 4 de febrero 
de 1960, la cantidad que se determine con base en documentos 
fehacientes, la cual se aplicará a toda la superficie ocupada 
en terrenos de dicho carácter, pudiendo ser revisado el caite 
anualmente c’e acuerdo con lo dispuesto en el artículo 4.° de la 
citada disposición.

Qu;nce.—La autorización para la ocupación de terrenos de 
dominio público se otorga por un plazo máximo de noventa y 
nueve años, y la Administración se reserva la facultad de revo
carla cuando lo considere conveniente por motivos de- interés 
público, sin derecho a ninguna indemnización a favor del conce
sionario.

Dieciséis.—Caducará esta autorización por incumplimiento de 
cualquiera de estas condiciones y en los casos previstos en las 
disposiciones vigentes, declarándose la caducidad según los trá
mites señalados en la Ley y Reglamento de Obras Públicas.

Lo que se hace público en cumplimiento de las disposiciones 
vigentes.

Madrid, 17 de mayo de 1975.—El Director general, P. D., el 
Comisario central de Aguas, José María Gil Egea.

14664 RESOLUCION de la Dirección General de Obras 
Hidráulicas por la que se hace pública la concesión 
otorgada a doña Ana María Fernández Corugedo y 
Fernández de Cotarelo de un aprovechamiento de 
aguas del río Guadiana.

Doña Ana María Fernández Corugedo y Fernández de Cota
relo ha solicitado la unificación de tres concesiones otorgadas a 
don Silverio Fernández Ovies y que derivan aguas del río Gua
diana, en término municipal de Ciudad Real, con destino a 
riegos; y

Este Ministerio ha resuelto:

Conceder a doña Ana María Fernández Corugedo y Fernán
dez de Cotarelo autorización para derivar un caudal continuo del 
río Guadiana, de 293,95 litros por segundo, con destino al riego 
de 293,95 hectáreas de la finca de su propiedad denominada 
«Galiana», situada en término municipal de Ciudad Real, con 
sujeción a las siguientes condiciones:

1.a Las obras se ajustarán al proyecto que ha servido de 
base a la concesión y que por esta resolución se aprueba. La 
Comisaría de Aguas del Guadiana podrá autorizar pequeñas va
riaciones que tiendan al perfeccionamiento del proyecto y que 
no impliquen modificaciones en la esencia de la concesión.

Segunda.—Las obras deberán quedar terminadas en el plazo 
de tres meses contados a partir de la fecha de publicación de 
la concesión en el «Boletín Oficial del Estado».

Tercera.—La Administración no responde del caudal que se 
concede, y podrá obligar al concesionario a la instalación, a su 
costa, de los dispositivos de control ó limitación de caudal que 
estime necesarios. La Comisaría de^Aguas del Guadiana com
probará especialmente que eí volumen utilizado por el concesio
nario no exceda en ningún caso del que se autoriza, sin que 
anualmente pueda ser superior a los 10.000 metros cúbicos por 
hectárea, realmente regada.

Cuarta.—La inspección y vigilancia de las obras e instalacio
nes, tanto durante la construcción como en el periodo de explo
tación del aprovechamiento, quedarán a cargo de le Comisaría 
de Aguas del Guadiana, siendo de cuenta del concesionario las 
remuneraciones y gastos que por dichos conceptos se originen, 
debiendo darse cuenta a dicho Organismo del principio de los 
trabajos. Una vez terminados y previo aviso del concesionario, 
se procederá a su reconocimiento por el Comisario Jefe o In
geniero del Servicio en quien delegue, levantándose acta en la 
que conste el cumplimiento de estas condiciones, sin que pueda 
comenzar la exp.otación antes de aprobar esta acta la Dirección 
General de Obras Hidráulicas.

Quinta.—Se concede la ocupación de los terrenos de dominio 
público necesarios para las obras. Las servidumbres legales se
rán decretadas, en su caso, por la autoridad competente.

Sexta.—El agua que se concede queda adscrita a la tierra, 
quedando prohibido su enajenación, cesión o arriendo con inder 
pendencia de aquélla.

Séptima.—La Administración se reserva el derecho de tomar 
de la concesión los volúmenes de agua que sean necesarios pa
ra toda clase de obras públicas en la forma oue estime conve
niente, pero sin perjudicar las obras de aquélla.

Octava.—Esta concesión se otorga por un plazo de noventa y 
nueve años, sin perjuicio de tercero y salvo el derecho de pro
piedad, con la os.igación de ejecutar las obras necesarias para 
conservar g sustituir las servidumbres exislentes.

Novena.—Esta concesión se entenderá otorgada como provi
sional y a título precario para los riegos del período compren
dido entre 1 de julio y 30 de septiembre, pudiendo, en conse-, 
cuencia, ser reducido o suprimido en su totahdad el caudal en 
ese período, lo cual se comunicará, en momento oportuno, por 
la Comisaria dev Aguas del Guadiana al Alcalde de Ciudad Real, 
para la publicación del correspondiente edicto para conocimiento 
de les regantes.

Diez.—Esta concesión queda sujeta al pago del canon que en 
cualquier momento pueda establecerse por el Ministerio de 
Obras Públicas, con motivo de las obras de regulación de la 
corriente del río realizadas por el Estado.

Once.—Cuando los terrenos que se crctende regar queden 
dominados en su día por algún canal construido por el Estado, 
quedará caducada esta concesión, pasando a integrarse aquéllos 
en la nueva zona regable y quedando sujetos a las nuevas nor
mas económico-administrativas que se dicten con carácter ge
neral.

Doce.—Queda sujeta esta concesión a las disposiciones vigen
tes o que se dicten relativas a la industria nacional, contrato y 
accidentes del trabajo y demás de carácter social.


